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RESUMEN

Las áreas protegidas se las puede definir como extensiones territoriales reguladas,

debido a su riqueza natural. Esta concepción se terminaría consolidando a finales del siglo

XX, en el cual se establecen cuerpos normativos enfocados en la creación, y gestión por parte

de los estados nacionales independientes en su territorio. En el Ecuador aun cuando su

extensión territorial es limitada en relación con otros estados, cuenta con cerca del 20% de la

superficie protegida,, las cuales son administradas por distintas instituciones según el

subsistema establecido por el SNAP, y evaluadas por la Autoridad Ambiental Nacional, cuya

finalidad es conocer el estado de los recursos dentro del área, un caso en concreto se da en el

Parque Nacional Machalilla, ubicado en la provincia de Manabí, en el cantón Puerto López.

Según lo establecido en la Sexta disposición transitoria del COA se realizaron dos

evaluaciones de la efectividad de manejo por parte del MAE dentro del Parque Nacional en el

período 2007. Tomando en consideración el PMA Machalilla y la EEM realizada por el

MAE, se realizó una comparación, para determinar el nivel de cumplimiento dentro del área

protegida y los problemas presentados. Dicha comparación daría como resultado un nivel de

cumplimiento satisfactorio durante la segunda evaluación, hallándose no conformidades o

incumplimientos con algunas de las medidas propuestas dentro del PMA y durante la primera

evaluación. Mediante el análisis de los problemas encontrados se establecieron medidas

complementarias que permitan mejorar la efectividad de manejo dentro del Parque Nacional

Machalilla.

PALABRAS CLAVE

Evaluación de Efectividad de Manejo, Plan de Manejo, Gestión de Áreas Protegidas,

Programas de Gestión.
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ABSTRACT

Protected areas can be defined as regulated territorial extensions, due to their natural

wealth. This conception would end up consolidating at the end of the 20th century, in which

normative bodies focused on the creation and management by the independent national states

in their territory were established. In Ecuador, even though its territorial extension is limited

in relation to other states, it has about 20% of the protected area, which are administered by

different institutions according to the subsystem established by the SNAP, and evaluated by

the National Environmental Authority. , whose purpose is to know the state of the resources

within the area, a specific case occurs in the Machalilla National Park, located in the province

of Manabí, in the Puerto López canton. According to what is established in the sixth

transitory provision of the COA, two evaluations of the effectiveness of management by the

MAE within the National Park were carried out in the 2007 period. Taking into consideration

the PMA Machalilla and the EEM carried out by the MAE, a comparison was made , to

determine the level of compliance within the protected area and the problems presented. Said

comparison would result in a satisfactory level of compliance during the second evaluation,

finding non-conformities or non-compliances with some of the proposed measures within the

PMA and during the first evaluation. Through the analysis of the problems found,

complementary measures were established to improve the effectiveness of management

within the Machalilla National Park.

Keywords: Management Effectiveness Evaluation, Management Plan, Management of

Protected Areas, Management Programs.
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INTRODUCCIÓN

La concepción de “áreas protegidas” (AP) según (Dourojeanni, 2010) se establece a

finales del siglo XIX, y se termina de consolidar en el XX, en el cual se genera una mayor

cantidad de normativas relacionadas con su formación, gestión y administración por parte de

los estados independientes. Sería en la Convención sobre la Biodiversidad en 1992 en la cual

se establecería la concepción de un Sistema de AP, como un mecanismo de preservación de

los recursos que se presentaban en un territorio.

La administración de las AP en el Ecuador están a cargo de determinadas

instituciones gubernamentales y no gubernamentales, dependiendo de la clasificación del área

protegida según el SNAP, aunque de igual forma, estas deben cumplir con la normativa

ambiental vigente la cual los rige, con la implementación de las medidas, estrategias y

herramientas estipuladas dentro de los Planes de Manejo Ambiental (PMA) (Montesdeoca

Peralta et al., 2017).

De acuerdo a (Yánez M., 2016) en las áreas protegidas se suscita una diversidad de

problemas ambientales que ocasionan un peligro hacia la biodiversidad que se espera

conservar, evidenciando una falta de gestión pertinente y una ejecución del PMA baja. Entre

los problemas más relevantes se puede mencionar: el crecimiento poblacional interno, la

expansión del sector agropecuario, la introducción de especies exóticas, entre otras.

Con la finalidad de verificar el cumplimiento del PMA de las áreas protegidas, el

organismo ambiental rector nacional del Ecuador según (Ministerio del Ambiente, 2016) en

su artículo 28, establece que se realizarán visitas técnicas de inspección, con fin de evaluar el

cumplimiento administrativo interno del AP.
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Dichas evaluaciones se generan con la aplicación de distintas metodologías, siendo la

de Stolton (2003) la más utilizada. Dicha metodología permite representar cuantitativamente

el progreso que tengan las AP en relación con lo impuesto dentro de su PMA, mediante el

levantamiento de información de un cuestionario preestablecido dentro del método.

El análisis comparativo entre las expectativas de gestión impuestas en el PMA, con la

EEM del área, permite tener una visión amplia del AP y su administración, observando los

factores internos y externos por los cuales no se ha logrado desempeñar de la mejor manera

posible la aplicación de las medidas propuestas, lo cual permite reestructurar el PMA con

estrategias más ejecutables con los medios disponibles, así como también buscar solventar

dichas estrategias mediante la intervención de organismos externos que brinden de insumos y

recursos a la administración del área (Binnquist Cervantes et al., 2017).

El presente estudio busca analizar la EEM desarrollada en el PN Machalilla de

manera comparativa con su PMA, para determinar el nivel de cumplimiento dentro del área

protegida, con la finalidad de proponer estrategias complementarias según los ámbitos:

contexto, planificación, insumo, productos.
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DESARROLLO

En la búsqueda de planes de conservación de la biodiversidad a nivel mundial, se han

implementado diferentes metodologías que varían acorde al estado. En el Ecuador la

preservación de la biodiversidad se centró en la creación del SNAP y el manejo

administrativo por parte de las entidades públicas, privadas o comunitarias en las áreas

protegidas establecidas, los cuales serán evaluados, como método de identificación del

cumplimiento/progreso del AP, considerando el nivel de gestión satisfactoria o deficiente,

según el resultado que sea obtenido (Columba Zárate, 2013).

A continuación se presentan las siguientes concepciones relacionadas con el trabajo en

cuestión:

Área Protegida (AP)

Las áreas protegidas según (Ponce & Curonisy, 2008) se pueden definir como

superficies territoriales gestionadas bajo determinadas condiciones especiales, estipulado

dentro de cuerpos legales nacionales y tratados internacionales, esto debido a la presencia de

recursos naturales, culturales y ecosistémicos que se encuentran en el territorio y buscan ser

preservados. De igual manera la UICN considera que la conservación interna del área debe

proyectarse a mantener los procesos ecosistémicos, los recursos genéticos, así como

garantizar un uso sustentable del AP (Ferrero, 2018).

La clasificación de las AP varía conforme la administración por parte de los estados,

pero de manera general se ha tomado en consideración la expuesta por la UICN como

referencia desde su determinación en 1994 (Dudley, 2008). Dicha clasificación expone VI

categorías, en las que se establecen características propias, que delimitan las divisiones entre

áreas protegidas.
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De acuerdo con (Rivas Tello & Angel Poma, 2019) en el Ecuador la conformación de

áreas protegidas se da con la creación de una gestión propia para el archipiélago de

Galápagos, estableciéndose como la primer área de cuidado especial, posteriormente se

formarían nuevas áreas, hasta contar en la actualidad con 20% del territorio nacional en

estado de protección.

Parque Nacional

Los parques nacionales (PN) son un territorio con una gran superficie, la cual se

encuentra bajo protección por la diversidad de recursos que se encuentran. Según (Quintero

de Contreras, 2011) en India se inicia la creación de pequeñas zonas de protección, pero no es

hasta 1872, cuando se establece a Yellowstone como el primer parque nacional a nivel

mundial. En el Ecuador según (Columba Zárate, 2013) establece que las áreas consideradas

dentro de la categoría de parque nacional deben poseer entre uno o más ecosistemas en una

extensión territorial mínima de 10000 hectáreas, en la cual se pueda observar una

biodiversidad de flora y fauna, y recursos, que se consideren de importancia para los sectores

de: investigación, educación, recreación, entre otros.

Plan de Manejo Ambiental (PMA)

Conforme a (Fraume Restrepo, 2007) se considera como PM al recopilatorio de

información de una actividad, proyecto o área en específico, la cual se encuentra

administrada bajo un conjunto de normas y acciones, considerando los aspectos bióticos,

económicos y sociales de la zona. Esta definición establece de manera general el desarrollo

de un proyecto, en el cual se consideran las acciones y su relación con el medio donde se

encuentra la actividad.
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Acorde al Decreto 2041 (Licencias Ambientales de Colombia) citado en (Sieman

Chams & Velásquez Muñoz, 2016) el plan de manejo enfocado en el área ambiental,

incorpora dentro de la información base del área, medidas preventivas, correctivas o

mitigatorias, que permitan amortizar los efectos ocasionados hacia los componentes del

medio producto de la actividad.

Los PMA en áreas protegidas utilizan estructuras similares a la de proyectos o

actividades, centrados hacia el cuidado de los recursos, con medidas destinadas acorde a la

realidad que se presenta, con las oportunidades y amenazas del área (Zambrano, 1998)

Gestión de Áreas Protegidas

La administración de AP se gestiona a través de instituciones públicas, privadas y

comunitarias, las cuales designan un comité, encargado del cumplimiento de la normativa

ambiental que los rige y lo propuesto dentro del PMA (Montesdeoca Peralta et al., 2017).

Las áreas protegidas al ser superficies con una variedad de recursos, se encuentra en

constante intervención de diferentes actividades, que en ocasiones se ubican inclusive dentro

del área y representan una amenaza, por lo que, la administración debe presentar estudios

relacionados con los distintos medios (biótico, abiótico y socioeconómico), en los que se

considere la vulnerabilidad que se presenta en los recursos, y los posibles interés y

necesidades que tenga las poblaciones cercanas con respecto a su explotación que se quieren

conservar (Montesdeoca Peralta et al., 2018), siendo la finalidad de estos estudios, de conocer

la realidad del área y poder administrar de mejor forma.

Evaluación de Efectividad de Manejo

La EEM de acuerdo con (Columba Zárate, 2013) se refiere a un mecanismo de

valoración externo, ejecutado en el Ecuador por la Autoridad Ambiental Nacional hacia la
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administración de las áreas protegidas durante su periodo de gestión, estableciendo el

cumplimiento de sus propuestas, objetivos y medidas determinadas en su PMA, identificando

el estado del área.

La Evaluación se genera bajo cuatro enfoques (Figueroa et al., 2011), en los cuales, el

tercero presenta los datos obtenidos durante el levantamiento de información de la

administración del AP, obtenidos de monitoreo, entrevistas, encuestas. El monitoreo realizado

no solo arroja el estado de los recursos naturales, sino también los recursos logísticos, con los

cuales el personal se encarga de manejar el área.

Los valores expuestos en los resultados, permitirán conocer el estado del progreso del

PMA durante ese período, y la toma de decisiones con respecto de la actualización de

medidas hacia un futuro, lo que lo convierte en un proceso vital a la hora de mejorar la

gestión de las AP.

MARCO NORMATIVO

En el desarrollo del presente trabajo se ha tomado como referencia y base legal las

siguientes normas:

Constitución de la República del Ecuador

En su Título II Derechos, Capítulo II, artículo 14, se establece que el ambiente en

donde se desarrolle la población se encuentre en un estado saludable, cuyo desarrollo se

genere en base de la sostenibilidad, así como de interés general, el cuidado y protección a los

recursos naturales nacionales y la recuperación de estos.

De acuerdo al Capítulo VII del mismo Título II, enmarca la potestad que tiene la

naturaleza como sujeto de derecho, determinada en el art. 71, el derecho a mantener y
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regenerar sus recursos, no interviniendo en sus ciclos. También dentro del art. 73, se establece

la implementación de medidas de carácter precautorio y restrictivo hacia aquellas actividades

que generen u ocasionen alguna clase de daño permanente hacia el medio.

De acuerdo con el Título VII, referente al Buen Vivir, en el Capítulo II, art. 405,

indica que el SNAP, estará conformado por subsistemas, los cuales se encargaran de la

administración y gestión de las acciones de las AP que se encuentren bajo su competencia. El

Estado será el ente responsable de financiar el sistema, y fomentar la intervención de las

comunas, y comunidades ancestrales que se asientan en las áreas protegidas.

Código Orgánico Ambiental

Dentro de (Código Orgánico del Ambiente, 2017) según sus Disposiciones

transitorias, en la Sexta, se señala que el organismo encargado de la evaluación será la AAN

hacia las áreas que conforman el SNAP valorando el estado en el que se encuentran los

recursos del medio: naturales, talento humano, equipamiento, infraestructura, entre otros. La

implementación de este mecanismo dentro de las AP se realizará cada 4 años.

Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre

Dentro del Título II, en su Capítulo I, artículo 67, se formula la clasificación de las

áreas protegidas de acuerdo a su administración, desglosando en 7 categorías, las cuales

contarán con un PMA en el cual se estipulan las medidas a ejecutar en la duración de la

administración.

En el artículo 73 del Capítulo III del mismo Título, se señala dentro de sus 7 literales,

las funciones a cumplir la AAN en la conservación, protección y administración de las áreas

protegidas, las cuales se consideran de dominio del Estado. Dichos literales se enfocan en el

control de actividades extractivas, así como degradadoras o generadores de contaminación
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hacia el medio, buscando ejecutar la normativa ambiental vigente nacional y convenios que

rigen a las áreas.

MATERIALES Y MÉTODOS

El presente documento tiene un enfoque cualitativo (Hernández Sampieri et al., 2014)

bajo el cual, mediante el uso de información bibliográfica tomada en la recolección de datos

se pudo dar cumplimiento a los objetivos propuestos dentro del trabajo, permitiendo

identificar la gestión realizada en el área de estudio por medio de la comparativa entre el

PMA y la EEM.

Se consideró la aplicación de dos tipos de investigación (Ramos Galarza, 2020),

descriptivo, especificando características importantes con la finalidad de tener una base de

conocimiento de acuerdo a la información recolectada; y la investigación correlacional, la

cual permitió la comparación entre los datos cuantitativos obtenidos de la administración del

área en la EEM y la proyección de cumplimiento según las estrategias planteadas en el

parque nacional Machalilla en su PMA.

DESCRIPCIÓN DEL ÁREA DE ESTUDIO

El área de estudio del cual se realizó el presente trabajo corresponde al PN Machalilla,

perteneciente a la provincia de Manabí.
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Figura N°1: Mapa de Ubicación del Parque Nacional Machalilla

Fuente: IGM

El Parque Nacional Machalilla se ubica en la región noreste de la costa ecuatoriana,

dentro de la cordillera Chongón - Colonche (Orlando Narváez, 2020). Sus coordenadas

geográficas son: 541721; 9868649; y, 405078; 9813610.

Dentro de la provincia de Manabí, ocupa la superficie de los cantones: Jipijapa,

Puerto López y Montecristi, en las parroquias: Julucy, Machalilla, Salango, Puerto López y

Puerto de Cayo.

Dentro de su PMA se manifiesta que el Parque Nacional ocupa una extensión

superficial terrestre de 56184 hectáreas y una extensión marina de 14430 millas marinas, en

donde se encuentran diversos islotes que son zonas de apareamiento y reproducción de

diversas especies.
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Su clima es seco estacional, con una temperatura de 23 a 25 °C, lo que ha dado lugar

a la presencia de una flora de bosque seco. En épocas de lluvias la precipitación va de 161 a

1120 mm (Torrescano Valle et al., 2018)

El parque nacional se crea bajo la implementación de 7 objetivos generales, en los

cuales se establece la reducción de la alteración que se venía dando debido a las actividades

antropogénicas en la zona, también se determinó realizar actividades de investigación,

educación y recreativas.

METODOLOGÍA

Se tomó en consideración la aplicación de un método comparativo entre las

propuestas generadas dentro del PMA Machalilla y los resultados obtenidos en la EEM

posterior a la ejecución del Plan de Manejo, con el fin de valorar el cumplimiento presente

del PMA.

Según Sartori y Morlino (1994) citado en (Rivas Mira & Garcianava Requena, 2004)

menciona que este método comparativo es utilizado entre dos o más casos con la finalidad de

encontrar semejanzas y diferencias entre los estudios, permitiendo generar un análisis

interpretativo en los resultados encontrados.

Es importante tener en cuenta que dentro del PMA Machalilla se dispone los

resultados esperados según los programas establecidos, en tanto dentro del EEM dispone los

resultados obtenidos por ámbitos, según la metodología implementada por la WWF y el

Banco Mundial, por lo que se procedió a clasificar el PMA de acuerdo a los ámbitos

impuestos por Stolton (2003), permitiendo así realizar la comparativa entre los dos casos

(PMA y EEM).
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Manejo en el Parque Nacional

Con la finalidad de realizar una comparación entre el PMA del Parque Nacional

Machalilla y su EEM, se consideró la implementación de la metodología impuesta por el

Banco Mundial y el WWF en la cual se evalúa un área protegida por ámbitos. En la siguiente

tabla se puede observar los elementos evaluados dentro del área de estudio según (Stolton et

al., 2003):

Tabla N°1. Ámbitos del Plan de Manejo Ambiental Machalilla

Elemento de
Evaluación

Explicación Criterios
evaluados

Enfoque PMA (Plan de Manejo
Ambiental)

Contexto

¿Cuál es la situación
actual?
Evaluación de la
prioridad relativa del
área, las amenazas y
las políticas

Significado

Amenazas

Vulnerabilidad

Contexto
Nacional
Socios

Estatus

El área protegida Machalilla
se encuentra dentro de la
categoría de Parque Nacional
(PN) con presencia de
mecanismos legales para el
control de actividades por
parte de la Autoridad
Ambiental Encargada y la
Administración.

Las actividades
antropogénicas generadas por
las poblaciones cercanas han
ocasionado la vulnerabilidad
del área.

El área cuenta con 7 objetivos
generales y 8 específicos, los
cuales se centran en el cuidado
y preservación de la
biodiversidad del parque.

Planificación

¿A dónde queremos
llegar?
Evaluación del
diseño y
planificación del área

Legislación y
políticas para
las áreas
protegidas

Diseño del
sistema

Apropiado o
no

Se encuentra regida bajo
tratados internacionales,
regionales; así como cuerpos
legales nacionales: Ley
Forestal y de Conservación de
áreas naturales y vida
silvestre, Código Orgánico
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protegida
Diseño del A.P

Planificación
de manejo

Ambiental

Dentro de su territorio se
asientan varias comunidades
que hacen uso de los recursos
del área, con la
implementación de
actividades extractivas, de
producción, entre otras.

Insumos

¿Qué se necesita?
Determinar los
recursos necesarios
para implementar el
manejo

Recursos para
las oficinas
centrales

Recursos para
el área

Recursos

El requerimiento de los
recursos se ha establecido
acorde a los planes, en los que
se determinan el personal
necesario, así como los
equipos, materiales, y
presupuestos

Procesos

¿Cómo lo haremos?
Evaluación de los
procesos por los
cuales se maneja el
área

Idoneidad de
los procesos de
manejo

Eficacia e
idoneidad

Dentro del PMA se establecen
los siguientes planes para
manejar el área:

● Manejo del Medio
Ambiente

● Desarrollo
Comunitario

● Gestión Administrativa
● Turismo y Recreación
● Interpretación,

Educación, Difusión y
Capacitación
Ambiental

● Seguimiento y
Evaluación

● Monitoreo

Productos

¿Qué hicimos?
Evaluación de la
implementación de
los programas de
manejo, incluyendo
las acciones
realizadas, los
servicios y bienes
provistos

Resultados
directos

Bienes y
servicios
producidos

Efectividad

Para establecer la efectividad,
se determinó una evaluación
del cumplimiento del PMA
conforme a las actividades
realizadas dentro del área.

Fuente: Stolton et al., 2003
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Ámbitos considerados dentro de la EEM

De acuerdo con (Ministerio del Ambiente del Ecuador, 2007, pg.7) la EEM buscaba

responder a los ámbitos de cumplimiento dentro de la gestión administrativa del área,

expuestos a continuación:

Tabla N°2. Ámbitos de la Evaluación de la Efectividad de Manejo

Ámbitos
Contexto Planificación Insumos Procesos Productos Promedios

Valores y
amenazas
existentes

Revisión Asignación de
recursos

Acciones de
manejo

Servicios y
bienes

Resultados

Fuente: Stolton et al., 2003

Definidos los criterios a analizar, se procedió a comparar las variables para determinar el

grado de cumplimiento del PMA Machalilla según los resultados de la EEM.
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RESULTADOS

De los resultados de la EEM expuesto en (Ministerio del Ambiente del Ecuador, 2007), el área se encuentra en una categoría de manejo

satisfactorio, obteniendo como promedios generales de 76,16% en la segunda evaluación y 63,10 en la primera respectivamente, denotando una

mejoría en el cumplimiento del manejo en el Parque Nacional.

A continuación se plantea la matriz comparativa entre los ámbitos evaluados dentro del PMA exponiendo sus expectativas, y los

resultados reales obtenidos de la EEM:
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Tabla N°3. Análisis del Cumplimiento de la  Evaluación de la Efectividad de Manejo

Ámbitos
Plan de Manejo Ambiental Machalilla

Evaluación de Efectividad de Manejo Análisis  de Cumplimiento

Cumplimiento
Estatus legal del área: Parque
Nacional Machalilla

Información existente para el
manejo del área: Existencia de
información importante pero
dispersa (Plan de Manejo, Plan
Gerencial y sus anexos, el
diagnóstico y el sistema de
monitoreo de la biodiversidad
Parque Nacional Machalilla)

El área mantiene su categoría de manejo
dentro de la clasificación impuesta por el
SNAP.
De acuerdo con lo expuesto en el PMA,
la recolección de información se dará de
forma sistematizada, contando con datos
actuales que permitan la gestión de los
proyectos, planes y acciones dentro del
área.

Ejecutada la EEM, se pudo conocer que
se ha generado el levantamiento de
información, pero de manera dispersa en
diferentes sectores, siendo en el área
marina donde más se consolida este
problema.

De acuerdo a los resultados esperados
por parte del PMA, y los obtenidos en la
EEM podemos denotar un cumplimiento
parcial, pues el levantamiento de
información no se ha gestionado de la
mejor manera posible, encontrando
sectores con un porcentaje de
información baja o hasta nula.

Contexto

Estatus legal del área: Parque Nacional
Machalilla

Información existente para el manejo del
área:

a. Establecer mecanismos para asegurar el
suministro de información de los
proyectos y acciones por parte de los
organismos ejecutores.

b. Sistematizar información de los
programas, subprogramas, proyectos,
operaciones y acciones que se
implementen en el PNM.

c. Identificar y difundir la información
sobre los suelos y clima aptos para el
desarrollo de actividades agropecuarias
en las tierras permitidas para la
utilización

Promedio: 2,2

Porcentaje:
73,33%
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Acorde al porcentaje de cumplimiento
según la metodología de Stolton, dentro
del ámbito de contexto se ha obtenido un
grado de cumplimiento medianamente
satisfactorio.

Planificació
n

Objetivo del área: Mantener con el menor
grado de alteración posible los ecosistemas
terrestres y marinos, el paisaje, asegurando la
continuidad de los procesos evolutivos.

Diseño del área: El Parque cubre una
extensión total de 55.095 ha., repartidas en los
sectores: Salaite, Agua Blanca - Ayampe y
Punta Los Piqueros en la zona continental; las
islas de la Plata y Salango; y, una reserva de
dos millas marítimas a lo largo del perfil
costanero del Parque y alrededor de las islas en
el Océano Pacífico.

Plan de Manejo: El manejo y administración
del PNM debe estar orientado a cumplir a
cabalidad con las funciones de:
i) protección y conservación de especies
ii) protección de suelos y aguas en
iii) protección de costas, playas, litorales y
otros humedales.
iv) conservación de lugares para la
investigación

Promedio:
2,63

Porcentaje:
87,73%

Objetivo del área:
Cumplimiento parcial (Manejo
del área marina mínimo)

Diseño del área: No es el más
adecuado, fragmentación de los
bloques más grandes de
vegetación natural del parque

Plan de Manejo: Se lo ha
implementado, con la
aplicación de exclusión de
actividades pecuarias dentro del
área y la elaboración e
implementación parcial del
Plan Gerencial y la propuesta
de comanejo desarrollada en el
marco del Proyecto SNAP-GEF

El ámbito de planificación de acuerdo a
su valoración de 87,73% ha llegado a un
cumplimiento satisfactorio.

Al considerar lo expuesto en el PMA y
en la EEM, se puede observar, que el
cumplimiento general de los objetivos se
ha establecido adecuadamente dentro de
la superficie terrestre del Parque, en
tanto que en la marina su gestión es
mínima, por lo que la información sobre
las amenazas, afectaciones, entre otros,
también es baja.

Acorde a la superficie territorial del
Parque Nacional, el área es extensa, y
convive con diversas comunidades las
cuales desarrollan sus actividades dentro
y fuera del PN, esto ha generado una
fragmentación de los recursos interna y
externamente, por lo que se considera
que el diseño del área no es el más
adecuado.

La gestión del PMA, buscaba de manera
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general conservar el área y sus recursos,
reduciendo lo más mínimo la
intervención de actividades humanas, lo
cual se ha logrado con la reubicación de
actividades producidas dentro del área
(pecuaria), o también con la
implementación del Plan Gerencial del
PN Machalilla.

Insumos

Investigación:
1. Crear programas de investigación sobre

la biodiversidad
2. Promover y coordinar la investigación

científica dentro del campo
3. Realizar las investigaciones necesarias

sobre los componentes naturales,
culturales, y socioeconómicos del
interior del PNM y de la zona de
amortiguamiento

Cantidad de personal: Incorporación de
personal para el manejo del parque, de acuerdo
a los requerimientos impuestos en el PMA.

Capacitación:
1. Establecer actividades de capacitación,

educación y difusión de los recursos
culturales del parque

2. Capacitación sistemática del personal
contratado y de voluntariado técnico y
de campo.

Promedio: 1,8

Porcentaje:
61,11%

Investigación: Falta de
coordinación para el
otorgamiento y realización de
investigaciones

Cantidad de personal:
Insuficiente para cumplir las
actividades de manejo

Capacitación: Adecuado,
refuerzo en cursos de: inglés,
computación, educación
ambiental y relaciones humanas

Presupuesto actual: Déficit de
$200.000 para el manejo
mínimo y $350.000 para
manejo óptimo

Estabilidad presupuestaria:
Aceptable, presupuesto
permanente por parte del Fondo

Según su valoración de 61,11%, se
considera medianamente satisfactorio.

En comparación con el ámbito anterior,
Insumos, representa el valor de
cumplimiento más bajo, dada la falta de
recursos tanto humanos como
económicos que sufre el Parque.

La cantidad de personal en el área, no
puede cumplir a cabalidad con las
actividades, lo cual ha resultado en una
insuficiencia a la hora de resolver
problemas, y monitorear el área,
mostrando la presencia de 15 miembros
encargados en el área en el momento de
realizar  la EEM, los cuales se
encuentran capacitados en algunas áreas
de manejo pertinentes.

La baja cantidad de personal representa a
su vez, la solvencia presupuestaria del
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3. Establecer las áreas temáticas para
capacitación del personal (medio
ambiente y áreas protegidas, manejo de
parques, recursos naturales,
contabilidad, computación, relaciones
humanas, entre otros)

4. Planificación de cursos, talleres y otros
eventos de capacitación con los
requerimientos de instructores, fuentes
de financiamiento y materiales

Presupuesto Actual: Establecido por los POA
(Planes de Operación Anual)

Estabilidad presupuestaria: Manejo por parte
de la Autoridad Ambiental Competente.

Equipos e infraestructura:

1. Gestionar y conseguir los recursos
necesarios para contratar el personal y
la compra de equipos necesarios para el
control de la actividad turística en el
área marina.

2. Implementar y mejorar la
infraestructura y servicios básicos

3. Establecer la implementación de
suficiente y adecuada infraestructura
turística en todos los sitios de interés
establecidos y por establecerse

de Áreas Protegidas (FAP)

Equipos e infraestructura:
Equipos en mal estado,
adquisición de equipos y
adecuación de infraestructura a
través del Proyecto SNAP -
GEF

área, que en consideración con años
anteriores mejoró, debido a la inclusión
del parque en proyectos de manejo
(SNAP-GEF y Conecel) los cuales
establecen una estabilidad en el
presupuesto, aunque de igual manera se
muestra un déficit económico, lo cual
imposibilita al cumplimiento total de las
medidas propuestas en el PMA.

En lo que respecta a los equipos e
infraestructura dentro del área, se ha
generado una matriz dentro de la EEM
en la que se detalla el estado de cada
elemento. Se presenta una mejoría en el
estado de los equipos, así como la
adquisición de nuevos, y el arreglo a la
infraestructura, lo cual permite mejorar
la experiencia recreacional y de gestión
por parte de la administración.

En la comparativa de lo expuesto en el
PMA con lo encontrado posterior a la
Evaluación, se puede concluir que la
falta de presupuesto ha ocasionado que
no se pueda cumnplir a cabalidad con lo
propuesto, encontrando una deficiencia
tanto en personal, como en materiales y
equipos.
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Procesos

Amenazas:
1. Sobrepastoreo de ganado caprino,

vacuno y equino
2. Focos de presión para la ampliación de

la frontera agrícola
3. La quema de la vegetación para la

instalación de cultivos
4. Contaminación de playas y costas por

desechos sólidos y basuras

Manejo de los recursos humanos:
Modernizar y profesionalizar el manejo de los
recursos humanos en el PNM.

Manejo financiero: Promover y gestionar los
recursos financieros necesarios para mejorar el
manejo de las áreas naturales y la protección
de la vida silvestre.

Mantenimiento de equipos e
infraestructura:

1. Mantenimiento de los equipos
existentes.

2. Mantenimiento de sitios recreativo

Educación ambiental:
1. Desarrollar actividades de educación

ambiental en las poblaciones
localizadas en el interior del PNM y en
la zona de amortiguamiento.

2. Utilizar a la educación ambiental como

Promedio: 2,3

Porcentaje:
77,08%

Amenazas: Principal amenaza
es el ganado

Manejo de los recursos
humanos: Falta de incentivos
al personal y la asignación de
funciones

Manejo financiero: El manejo
es limitado, dificulta el manejo
efectivo, ya que no se atienden
las prioridades de manejo del
PNM.

Mantenimiento de equipos e
infraestructura: Reciben
mantenimiento de forma
adecuada

Educación ambiental: Talleres
y charlas a las comunidades
sobre temas ambientales, y
programa de educación
ambiental coordinado con el
Municipio.

Coordinación entre las
autoridades del PN y los
gobiernos seccionales y
actores locales: Cooperación
con el Municipio de Puerto

Muestra un cumplimiento superior a
77%, el cual representa el tercer mejor
ámbito valorado.

El Parque Nacional sigue mostrando una
vulnerabilidad con respecto a actividades
pecuarias en diferentes sectores, aunque
se ha mostrado una reducción del área
que ocupan, siendo entonces una
actividad bajo control, según las medidas
establecidas en el PMA.

El manejo del talento humano ha
mostrado una deficiencia, sobre todo si
se considera que es limitado, por lo que
el cumplimiento de las tareas es variado,
teniendo que cumplir con funciones que
no dominan.

La gestión financiera en el área busca
establecerse de la manera más efectiva,
aunque se presenten limitantes con
respecto a las transferencias destinadas a
la gestión de las actividades, por lo que
se considera un cumplimiento parcial
con respecto a lo determinado en el
PMA y en el Plan Gerencial del PN
Machalilla.

Finalmente con respecto a la
coordinación del área con instituciones
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un instrumento para promover la
conservación de los recursos naturales
y culturales.

3. Integración de las actividades de
educación ambiental con la ejecución
de proyectos y actividades del resto de
programas

Coordinación entre las autoridades del PN y
los gobiernos seccionales y actores locales:

1. Gestión y coordinación
interinstitucional en la obtención de
recursos económicos técnicos para
financiar proyectos comunitarios

2. Fortalecer la coordinación institucional
con los organismos involucrados
directa o indirectamente con el manejo
del parque.

Comunidades locales y pueblos ancestrales:
1. Incrementar la rentabilidad económica

del parque, especialmente para las
comunidades locales.

2. Promoción de la participación directa
de las comunidades locales en tareas de
vigilancia e información

López en temas ambientales y
de turismo.

Comunidades locales y
pueblos ancestrales:
Acercamiento y relación del
personal y el parque hacia las
comunidades en temas de
turismo.

Operadores turísticos:
Necesario que el MAE defina
los mecanismos para evitar
monopolios por el uso de los
atractivos turísticos

locales, y la educación ambiental, se ha
cumplido la difusión de un programa de
educación ambiental en coordinación
con el municipio de Pto. López, en los
cuales se toca la temática de cuidado
ambiental en forma de talleres y charlas,
hacia las comunidades locales y
ancestrales que se ubican dentro del
Parque, considerando que se ha
cumplido en su totalidad con lo esperado
en el PMA.

Infraestructura para visitantes:
1. Establecer la implementación de

suficiente y adecuada infraestructura
turística en todos los sitios de interés

Promedio: 2,5

Infraestructura para
visitantes: Readecuación de
toda la infraestructura con
apoyo del Proyecto SNAP -

Dentro del Parque durante la primera
evaluación se había presentado un mal
estado de la infraestructura, la cual varió
en la segunda evaluación en el cual se
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Productos establecidos y por establecerse.
2. Solicitar a la entidad rectora el

incremento de presupuesto para
dotación de infraestructura y
mantenimiento de los sitios de interés
turísticos.

Evaluación de las condiciones:
1. Realizar el seguimiento, la evaluación y

el control del manejo sustentable de los
recursos naturales al interior del PNM.

2. Implementación de un sistema de
seguimiento y evaluación
informatizado en la sede del PNM

Control y vigilancia:
1. Realizar el control y vigilancia de los

recursos naturales y culturales,
actividades productivas incompatibles,
e invasiones al parque

2. Ampliar la gestión de control y
patrullaje en los distintos sitios
susceptibles de problemas de manejo

3. Realizar un control permanente sobre
las actividades de subsistencia de las
poblaciones del interior y de la zona de
amortiguamiento del PNM.

Beneficios económicos:
Contribuir a la conservación y el manejo del
parque mediante la planificación y
ordenamiento de la actividad turística, para que

Porcentaje:
81,67%

GEF

Evaluación de las
condiciones: Amenaza
aprovechamiento de madera al
interior del área. No existe un
programa de restauración

Control y vigilancia: El
Proyecto SNAP-GEF a través
del programa de control y
vigilancia dotó de un equipo de
radiocomunicación a toda el
área protegida, apoyó en el
desarrollo del programa de
control y vigilancia

Beneficios económicos: El
personal adujo que las
comunidades beneficiadas
directa o indirectamente del
turismo son: Agua Blanca,
Salango, El Rocío y Machalilla.

consideró un cumplimiento satisfactorio,
pues aunque no se dispusieron nuevas
zonas recreativas/administración, se han
readecuado las existentes.

Con el déficit de personal, la gestión
respecto al control y vigilancia en el área
se ha vuelto vulnerable, controlando
algunas amenazas, pero presentando
otras continuas respecto a conflictos con
poblaciones cercanas, las cuales aún
realizan actividades como: extracción de
madera, cacería, pesca ilegal, entre otros.

De acuerdo con la EEM en comparación
con el PMA, los beneficios económicos
se generan de forma ilegal hacia las
poblaciones cercanas al área, siendo la
planificación y ordenamiento turístico
deficiente, y legalmente hacia las
comunidades ancestrales que aún se
encuentran en el parque, las cuales se
dedican al ecoturismo y venta de
souvenirs.
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a la vez sirva como generadora de ingresos
económicos a la población local.

Promedios Porcentaje de Cumplimiento general 76,19%

Fuente: El Autor

De forma general se considera que el área ha sido administrada de manera medianamente satisfactoria, lo cual permite observar que no se

han cumplido en totalidad lo propuesto dentro del PMA, y que el Parque se encuentra vulnerable a amenazas que aún persisten, pero a su vez, se

muestran mejoras, con respecto a la planificación y procesos, los cuales gracias al apoyo del Proyecto SNAP - GEF, se han desarrollado en el

momento de la EEM.

Estrategias para la solución de los problemas presentes según los ámbitos de evaluación

De acuerdo al análisis realizado entre el PMA Machalilla y su EEM, se ha establecido proponer medidas adicionales estratégicas que

permitan dar solución a los problemas encontrados según los ámbitos de manejo del área:
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Tabla N°4. Medidas complementarias a implementar por ámbitos

Ámbito Problema Medidas a Implementar

Contexto

Dentro del Parque Nacional el levantamiento u obtención de
información no es total, sino que se caracteriza por brindar
datos sectoriales, encontrándose zonas con una información
limitada, lo cual ocasiona que no se tenga datos reales sobre
las posibles amenazas. Puntualmente la zona marina del PN se
ve inmersa en una gestión deficiente, en la cual no se
encuentran datos relacionados con: pesca, actividades
turísticas, entre otros.

● Realizar un monitoreo de información
sobre todos los sectores del área
protegida, en el cual se especifique, el
periodo en el que se hizo el
levantamiento de información y la
temática.

● Controlar las actividades que se
realicen en el área marina del PN,
estimulando el desarrollo turístico y
pesquero bajo un desarrollo sostenible
en las comunidades cercanas (Lovato
Torres et al., 2018).

● Monitorear la biodiversidad presente
en el área marina, manteniendo su
nivel poblacional, evitando la
reducción de las redes alimentarias
(Day et al., 2019)

Planificación

En la Evaluación el ámbito Planificación sería el de mayor
cumplimiento, denotando un manejo casi completo, en el cual,
los problemas a recalcar se tratan sobre: la gestión del área
marina; y la intervención por parte de las comunidades
establecidas interna y externamente.

● Establecer un presupuesto operativo
mayor para las actividades/medidas
relacionadas al monitoreo dentro del
área marina del Parque Nacional

● Zonificar nuevas áreas de
amortiguamiento tomando como
referencia las comunidades cercanas al
área, con el fin de garantizar el estado
de los recursos que rodean el Parque
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Nacional conservando los remanentes
de bosque (Calderón Soto, 2019)

Insumos

El ámbito de Insumos es el de menor cumplimiento dentro de
la evaluación, primordialmente se relaciona con la cantidad
presupuestaria, la cual resulta insuficiente para la
implementación de todas las medidas propuestas dentro del
Plan de Manejo, lo cual ocasiona problemas secundarios,
como: personal limitado, equipos e infraestructura en mal
estado, entre otros.

● Establecer un plan de financiamiento
sustentable basado en: el desarrollo de
atractivos turísticos no explotados; en
pago de tarifa a visitantes por: belleza
escénica, zona de preservación de
biodiversidad, entre otros (Matos
Sánchez et al., 2020).

Procesos

Durante la evaluación de los procesos, se pudo observar la
vulnerabilidad del área con respecto a las actividades
pecuarias, y otras amenazas, las cuales no son monitoreadas de
forma adecuada por parte del personal, el cual al ser limitado
no logra abarcar toda el área, y se vuelven polifuncionales.

● Generar contrataciones alternativas del
personal, mediante convenios entre
organismos gubernamentales,
empresas de turismo, comunidades
locales, universidades, entre otros.
Dicho personal deberá tener
conocimiento básico sobre el área y
las funciones a desempeñar por medio
de capacitaciones (Hockings et al.,
2019).

Productos
Presenta un problema relacionado con los  ámbitos de procesos y contexto, ya que se presenta una
vulnerabilidad ya mencionada referente a la cantidad de personal y su capacidad de gestionar las acciones, así
como también la presencia de actividades externas de manera ilegal, por lo que se consideró, que la gestión de
las medidas planteadas en los ámbitos relacionados, darían solución al problema dentro del ámbito de
productos.

Dichas medidas serán gestionadas por parte de la administración actual del PN y serán implementadas en un plazo de tiempo máximo de 4 años
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CONCLUSIONES

Con el análisis realizado entre el PMA Machalilla y su EEM, se puede concluir que el área

mostró una mejoría con respecto a su manejo administrativo, considerándose durante su

primera evaluación un cumplimiento medianamente satisfactorio, en el que se definirían

puntualmente la ubicación de las vulnerabilidades del área y zonas en las cuales trabajar,

formando parte importante en la gestión a futuro del área, que permitiría que durante la

segunda evaluación se determinará un cumplimiento satisfactorio, debido a la

implementación de medidas sobre las zonas vulnerables y amenazas lo cual permitió mejorar

el grado de cumplimiento.

Dentro de los ámbitos, se puede observar un cumplimiento medianamente satisfactorio s

satisfactorio, siendo únicamente el ámbito de insumos el que se categoriza como

medianamente satisfactorio, debido a al nivel presupuestario con el que cuenta el área, lo cual

se desglosa en otros problemas secundarios inmersos dentro de otros ámbitos, por lo que la

aplicación de medidas complementarias hacia los problemas principales, mejoraría el grado

de cumplimiento en todos los ámbitos.
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ANEXOS

Anexo 1. Detalle de los resultados de las evaluaciones de efectividad de manejo realizadas en
el Parque Nacional Machalilla
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